
 

 
 
 

 
 CARTA CIRCULAR 
 
 SOCIEDADES DE APOYO AL GIRO N° 2 
 

 Santiago, 18 de diciembre de 2018 
 
 
Instruye envío de archivo I12 sobre Incidentes de Ciberseguridad por 
parte de las sociedades de apoyo al giro. 
 
 
 
 
 Con la finalidad de mejorar la información disponible en relación a 
los incidentes de Ciberseguridad que afecten a las sociedades de apoyo al giro, esta 
Superintendencia ha resuelto hacerles extensiva la obligación de enviar el archivo I12 
y cuyas instrucciones están contenidas en el Manual de Sistema de Información para 
bancos.  
 
 Este nuevo archivo, de periodicidad mensual, deberá ser remitido a 
partir del mes de abril de 2019, con información referida al mes de marzo. 
 
  
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 

  MARIO FARREN RISOPATRÓN 
  Superintendente de Bancos e 

           Instituciones Financieras 
  

 


